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Sustanciación Nº 652 

Radicado 05266 31 03 002 2008 00459 00 
Proceso Ejecutivo hipotecario 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado  
Alberto enrique Torres Martínez 
Sonia María Mosquera Sánchez 

Asunto Reconoce personería- incorpora 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

1.Conforme al memorial que antecede allegado por el Banco Davivienda S.A., se 

entiende revocado el poder conferido a la abogada Magnolia Agudelo Henao1. (Art. 

76 C. G.P.). 

 

En consecuencia, se reconoce Personería a la abogada Lina María Gaviria Gómez, 

identificada con C.C. 43.629.568 y T.P. 131.279 del C.S. de la J., para representar al 

demandante Banco Davivienda S.A, conforme a los términos del poder conferido2. 

(Art.75 C.G.P). 

 

2.Se incorpora y pone en conocimiento de las partes para lo que consideren pertinente 

la respuesta al oficio 307 del 12 de mayo de 2023, proveniente de la Unidad Nacional de 

Fiscalías para la Extinción de Dominio y Contra el Lavado de Activos Fiscalía Segunda 

Especializada Bogotá3. 

 

NOTIFIQUESE  

 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ 
 

 
1 Ver folios 23 al 51 del expediente. 
2 Ver folios 06-07 del expediente digital. 
3 Ver folio 16 el expediente digital. 
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